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	LA SUBVENCIÓN DEL AUTOEMPLEO EN ALEMANIA


Subvención del autoempleo (Gründungszuschuss)

A partir del 1 de agosto de 2006, la subvención del autoempleo (Gründungszuschuss) sustituye a los dos instrumentos de fomento del autoempleo existentes anteriormente: la sociedad unipersonal (Ich-AG) y la ayuda transitoria (Überbrückungsgeld). El modelo prevé dos fases: durante los primeros nueve meses, los desempleados que quieran crear una empresa o establecerse por su cuenta tendrán derecho a la subvención, consistente en el pago de la prestación por desempleo más un importe fijo de 300 euros al mes. La Agencia de empleo decidirá sobre la continuación del pago de la subvención durante otros seis meses más basándose en la viabilidad del negocio; en caso positivo, sólo se abonará el importe fijo. 

Beneficiarios 
Pueden beneficiarse de la subvención los desempleados perceptores de la prestación por desempleo contributiva que todavía tengan derecho a percibir la prestación durante al menos tres meses, derecho que se perderá gradualmente por cada mes de percepción de la subvención. No tendrán derecho a la subvención inmediatamente después de finalizar una relación laboral, excepto cuando ésta haya consistido en una medida subvencionada de creación de empleo. 

Requisitos
La concesión de la subvención se efectuará en base a la decisión de un organismo capacitado para valorar la solvencia del proyecto de creación de la empresa o de autoempleo. Son organismos especializados a estos efectos las cámaras de industria y comercio, de oficios artesanos, los colegios de arquitectos y médicos, los gremios, los institutos crediticios y los asesores fiscales. Los emprendedores deberán demostrar también su capacidad personal y cualificación para llevar a cabo el proyecto; para ello, la Agencia podrá exigir la participación del solicitante en pruebas para la constatación de su capacidad o en medidas de preparación para la creación de empresas. Sólo se subvencionará el autoempleo cuando éste constituya la actividad laboral principal.
Seguro de enfermedad
Los trabajadores por cuenta propia gozan de la libertad de decidir a qué tipo de seguro de enfermedad desean cotizar (obligatorio, -es decir, público- o privado). No obstante, sólo es posible cotizar al seguro público de enfermedad cuando se ha estado asegurado en éste previamente al autoempleo. El tipo de cotización del seguro de enfermedad se determina en base al tope de ingresos establecido para el cálculo de las cuotas (2006: 3.562,50 euros). En caso de poder demostrar que los ingresos son inferiores a la base de cotización, se reducirá proporcionalmente el tipo de cotización. Para los perceptores de la subvención al autoempleo se establece una base de cotización mínima de 1.225 euros. La subvención correspondiente a la prestación por desempleo se considera parte de los ingresos; el importe fijo de 300 euros al mes no se tiene en cuenta. 
En caso de que el emprendedor decida contratar un seguro privado, sólo podrá cambiar posteriormente al seguro obligatorio cuando inicie una relación laboral como trabajador por cuenta ajena antes de cumplir los 55 años.
Seguro de desempleo
Los emprendedores tienen la posibilidad de solicitar la cotización voluntaria al seguro de desempleo en el plazo de un mes a partir del inicio del autoempleo y sólo cuando éste le ocupe un mínimo de 15 horas semanales. Es también condición para la admisión en este seguro que el solicitante haya desempeñado un empleo sujeto a cotización a la seguridad social durante un mínimo de doce meses en los dos años anteriores a la creación de la empresa. Los importes mensuales ascienden a 40 euros en los länder occidentales y 34 euros en los orientales.

Seguro de pensiones
Los emprendedores no tienen que afiliarse al seguro obligatorio de pensiones. Existe no obstante la posibilidad de asegurarse voluntariamente, aunque sólo con derecho a una pensión básica que habrá que completar con otras alternativas como cuentas de ahorro, fondos de inversión o seguros de vida.
Los períodos de cotización acumulados con anterioridad no se pierden al iniciar una actividad por cuenta propia. 

Seguro de dependencia
La afiliación al seguro de dependencia también es obligatoria para los trabajadores por cuenta propia. Los seguros obligatorios ofrecen automáticamente la protección del seguro social de dependencia, mientras que los seguros privados ofrecen esta posibilidad por separado. 
Impuestos
El importe recibido en concepto de subvención al autoempleo no se incluye en la base imponible de ningún impuesto. 
Enlaces de interés
www.existenzgruender.de
Ofrece amplia información sobre los trámites a seguir para la creación de una empresa o para establecerse como trabajador por cuenta propia. 
www.bmwi.de/BMWi/Navigation/existenzgruendung.html
Página web del Ministerio Federal de Economía y Tecnología. En la dirección de correo electrónico del Ministerio foerderberatung@bmwi.bund.de se puede solicitar información sobre los programas y subvenciones que ofrecen el Estado, los länder y la Unión Europea. 
www.bmas.bund.de/BMAS/Navigation/Arbeitsmarkt/Foerderung/arbeitnehmer,did=97390.html
Información del Ministerio Federal de Trabajo y Asuntos Sociales sobre la subvención al autoempleo. 
www.ihk.de
Página web de la Federación alemana de cámaras de industria y comercio. Ofrece amplia información sobre trámites a seguir y consejos para la creación de empresas o el establecimiento como trabajador por cuenta propia. 
Gründungszuschuss - IHK
Hoja informativa de la Cámara de Industria y Comercio de Berlín sobre la subvención al autoempleo. Incluye información sobre los trámites a seguir para solicitar frente a la Cámara la valoración del proyecto de creación de la empresa o negocio. 
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